
 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

REFERENCIA: 08758-41-89-001-2021-00233-00. 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: MARCO FIDEL SUAREZ ANGARITA 

DEMANDADO: URIEL CASTRO ESPINOZA Y LEVIS 

HERNADEZ A. 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de EJECUTIVO SINGULAR, informándole que 

se encuentra para fijar fecha de audiencia contempladas en los artículos 372 y 

373 del C.G.P. Sírvase proveer. 

Soledad, MAYO 02 de 2024. 

 

 
                                                               EMIR DE JESUS ACUÑA 

                                                                     SECRETARIO 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 
MAYO DOS (02) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
En mérito delo expuesto  el  JUZGADO  PRIMERO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: FIJAR fecha para llevar a cabo AUDIENCIA contemplada en los artículos 

372 y 373 del C.G.P., para el día 06 DE JUNIO de 2024 a las 9:30 Am. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes y sus apoderados del presente proceso a fin de 

que remitan los respectivos correos electrónicos de quienes participarán en la 

audiencia virtual programada para el 06 DE JUNIO de 2024 hora de inicio 9:30 Am, 

dentro del término de ejecutoria del presente proveído. 

 
TERCERO: ADVERTIR que a fin de llevar a cabo la audiencia virtual de manera 

óptima los intervinientes deberán contar para ese día con los medios tecnológicos 

necesarios con la respectiva verificación de funcionalidad (aplicación lifesize) y con 

disponibilidad de conexión a las 09:30 am. 

 
CUARTO: ORDENAR a las partes y a sus apoderados remitir dentro de la ejecutoria 

del presente proveído, a los siguientes correos electrónicos 

j01pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co , los documentos de identificación 

(cedula de ciudadanía y Tarjeta profesional) de los intervinientes de la audiencia, 

así como los escritos de sustitución de poder, de ser el caso. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUEZ 
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